
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALOIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Deoto. Adquis¡ciones

Tráns¡to, Sección Perm¡sos de C¡rculación

APRUEBASE CONTRATACIóN D|RECTO CON CASA DE
MONEDA DE CHILE S.A. PARA LA ADQUISICION DE PLACA
PATENTE REMOLQUE MUNICIPAL.-

DEcREro ALcALD tcto N. l3?? t

LOTA, 27 de Julio de 20'15.-

VISTOS:

a) Solicitud de Compra N'05 de fecha 1gt7l2o1'. Dirección de

b) Planilla valores Casa de l\¡oneda de Chile validos desde el 05
de Noviembre del2014 al 31 de Octubre del 2O1Sl

Reglamento;
c) Art. I letra d) de la Ley 19.886 y Articuto 10 número 4 del

d) Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡n¡stro y
prestac¡ón de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

Adm¡nistrat¡vos que risen ros actos de ro. ó.suno. a"iJ e5#^'J;":: :3i a:,"":t] 
Bases de los Proced¡mientos

f) DFL N' 1/2006 de Minister¡o det ¡nterior pubticado en D.O et 26_
07-2006, que f|.,a texto refundido de la tey 18.695;

Y en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultades que me
confiere el Aft.630 ambos de la Ley No 18.695 Orgánjca Const¡tuc¡onal de l\4un¡c¡palidades.

CONSIDERNADO:

patente Remorque Municipar a casa de Mon"o" o" c¡lülol,1.f:T;:ji":j:ffi",:T 
considera adquis¡c¡ón de Placa

DECRETO:

1o Apruébese la Contratac¡ón D¡recta para adqu¡s¡ción de 1
unidad de Placa Patente Remolque lvlun¡cipal para D¡recc¡ón de Tráns¡to, Secc¡ón Perm¡sos de C¡rcúlación, Depto.
F¡nanzas, depend¡ente de Direcc¡ón de Adm¡nistración V Finanzas.-

2.- Procédase a emitir la respect¡va Orden de Compra a través del
portal Mercado Público a CASA DE MONEDA DE CHTLE S.A., RUT No 60.806.000-6, con
N'3586, Sanl¡ago, por un monto de $ 5.950 (c¡nco mil novec¡entos cincuenra pesos).

30 El gasto que demanda el presente
Fondos Municipales cuenla 215-22-04-001, del presupuesto lvlunic¡pal vigente, año 201S.
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COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN


